RES. 3252/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE OCTUBRE DE 2018

(E. E. Nº2018-17-1-0004721, Ent. N° 4557/18)

 	VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) – Centro Departamental de Canelones, relacionadas con la Licitación Pública Nº 3/2018, cuyo objeto es la “Contratación de traslados  en ambulancia común con y sin enfermería dentro y fuera de la ciudad” (Item 1 a 6); 
	RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 15 de agosto de 2018, este Tribunal acordó observar el gasto emergente de la contratación de referencia en virtud de que: 
1.1) si bien en el Artículo que refiere a “EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS Y ADJUDICACIÓN” se mencionan cuáles son los criterios establecidos para efectuar evaluación y su ponderación, no se establece cómo se otorgarán esos puntajes y, por otro lado, en el mismo Artículo se señala el cumplimiento de requisitos mínimos y adjudicación por precio, no quedando claro cuál será el criterio que utilizará la Administración para efectuar la adjudicación, incumpliendo lo establecido en el Literal C) del Artículo 48 del T.O.C.A.F.; 
1.2)  la Administración no dio cumplimiento a lo dispuesto por el Literal D) del Artículo 13 de la Ordenanza Nº 27 de 22 de mayo de 1958, el cual preceptúa que los expedientes deberán contener necesariamente informe de la Contaduría en el que conste el rubro a que se imputa el gasto y su disponibilidad; 
                               2) que en esta oportunidad, se remite informe de la Gerente Financiero del Hospital de Canelones de fecha 10 de setiembre de 2018, del cual surge que se cuenta con rubro y disponibilidad para el procedimiento, según el artículo 13 de la Ordenanza 27 de este Tribunal ;  
                               3) que luce Documento de Afectación Nº 000200, de fecha 10 de setiembre de 2018, con cargo al  Inciso 29 ASSE, Unidad Ejecutora 016 Centro Departamental de Canelones, Financiamiento 1.2 Recursos con Afectación Especial, por un total nominal: $ 1:086.030, Documento Confirmado;
                                4) que se adjunta nota de la Directora del Centro Departamental de Canelones  de fecha 10 de setiembre de 2018, del que surge que si bien no se establecieron criterios de ponderación, sí se establecieron porcentajes y se adjunta informe de Contaduría que se omitió incluir en el expediente; 
	CONSIDERANDO: 1) que se adjunta información contable, por lo que se da cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 13 literal D) de la Ordenanza      Nº 27 de este Tribunal; 
                                               2) que no se esgrimen argumentos que ameriten el levantamiento de la observación referida a los criterios de ponderación a los cuales se omitió fijar los porcentajes correspondientes en el Pliego de condiciones Particulares; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 		
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Levantar la observación referente al cumplimiento del artículo 13 de la Ordenanza Nº 27 de este Tribunal;
2) Estar a lo acordado por este Tribunal en Sesión de 15 de agosto de 2018, en cuanto a los criterios de ponderación;
3) Comunicar al Contador Delegado;
4) Devolver las actuaciones a la Administración de los Servicios de Salud del Estado.
[bookmark: _GoBack]CLC
1

